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ideal Y del f1n: el proolema de la responsabilidad, el problema
del deber

Tema 2.° El trabajo como deber.-Fundamentos teológicos
del trabajo.-8ervicio a la. sociedad, dedicación.

Tema 3.° Formación profesional.--Conciencia profesional.
Tema 4.(> La persona.-Respecto a la per5Qna humana.-De

rechos de las personas: fisicos, morales, religiosos.
Tema 5.0 Deoer de servir al hombre: como persona, como

miembro de diversas sociedades (familia.. Iglesia. sociedad civil) <

Tema 6.° El secreto.-Clases de secreto.-Cómo obliga.
Tema 7.° Secreto profesional.-Responsabilldad del trabaja

dor social y del funcionario en relación con el secreto profe-
sional. '

Tema 8,0 Principales encíclicas sociales sobre educación y
cuestión social

Tema 9.0 Justicia sOCial Y caridad.
Tema lO.-La Iglesia ~atóUca.-La Iglesia y la Beneficencia.

8egundo.-AI objeto de que la oposición pueda rea11zarse a
la mayor brevedad. posible. dentro del Plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal. preVio
acuerdo can los restantes Vocales. citará a los opositores en el
mes siguiente al día de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la forma prevista por el articulo 10 del
Reglamento de Oposiciones a. Ingreso en los Cuerpos de Cate
dráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por Orden de 29 de oc
tUbre de 1968 (<<Boletln Oficial del Estado» del 19 de noviembre).
El Tribunal se constituirá con atteglo a lo establecido en este
mismo artículo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de febrero de 1969.-P. D.• el Subsecretario. Alberto

Monreal

Ilmo. Sr. Director general de EnsefianZa Media y Profesional.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia la vacante de Director del puerto de AIge
ciTas-La Línea.

A efectos de su provisión, se anuncia la vacante que a con
tinuación se detalla:

Denominación: Director del puerto de Algeciras--La Linea.
Cuerpo a que corresponde: Ingenieros de Caminos. Canales

y Puertos. .
Solicitudes: Se dirigirán a la SUbsecretaría del Departamen

to, por conducto reglafuentarto. mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Bale
tin Oficial del Estado. del 13).

Plazo de presentación: Quince días naturales.
SItuación administrativa: La plaza se servirá en situación

de supernumerario por conesponder a Organismo aUtónomo.
Madrid, 6 d~ febrero de 1969.-El Subsecretario. Juan An

tonio Ollero.

ORDEN de 3. de febrero de 1969 po; la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
la oposición a la cát~dTa del grupo XV de la Escue
la de Ingeniería Técnica Agrfcola de La Laguna.

Ilm J. Sr.: Por Orden de 6 de marzo de 1968 (<<Bolet1n Oficial
del Estado» del 22) fué convocada oPosición directa para cubrir
la cátedra vacante del grupo XV. «Economía agrícola y valora-
ción»·, de la Escuela de Ingeniería Técnica Agrícola de La La
guna, habiéndose publicado la lista d. aspirantes a dicha oPo
sición por Resolución de la Direcc1ón General de Ensefianza
Media y Profesional de 29 de mayo de 1968 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 2 de julio).

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 195'1 (<<Boletín
Oficial del lCstado» del 13), Y en uso de las facultades que le
están conferidas.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica.

y que habrá de 'juzgar los ejercicios de la referida OpoSición:

Titulares

Presidente: Don José Vergara Doncel.
Vocales: Elegidos entre las ternas Propuestas por Jos Organis

mos que se expresan : Consejo Nacional de Educación, don Luis
Sánchez Blanco; Junta Superior de Ensefianza Técnica. don
Francisco de Paula Hernández· Jiménez. don Arturo Cam1l1eri
La,peyra y don Andrés Garcta Cabezón.

Suplentes

Presklente. Don Rodolto Argamentena Oarcía.
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo

Nacional de EdUcac16n. don José Antonio de la Calle Oliva;
Junta Superior de Ensefianza. Técn1ca. don Fernando Ruiz Gar
cia, don Antonio Salán Ct1stina Y don Carmelo Garcls. Cabrera.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 11 de febrero de 1969 por la que se
convoca concurscropostción para la proviSión de la
plaza de Profesor adjunto de «DerechO mercanW»
de la Facultad de Derecho de la Universidad de
Murcia.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Murcia.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expre
sada. adscrita a la ensefianza de «Derecho mercanti1». de-
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19). modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de- 1968
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero). así como en
la Orden de la Dirección General de Ensefíanza Universitaria
de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de
juniol.

Segundo.---'Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciooo en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas, por lo menos, durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Orado Medio; los Ayudantes
acompafiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramIento que se realice como consecuen
cia. de resolver este concurso-oposiciÓll tendrá la duración de
cuatro afías y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración. si se cumplen las condiciones reglamentarias. con
forme a la citada Ley. siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para, ser admitido a este cooourS<rOposición se re-
qUieren las condiciones siguientes;

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisica ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhab1lite para el ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas SUperiores.

f) Los aspirantes se compromeverán en sus instancias a
jur¡,r acatamiento a los Principios Fundamentales del MoVi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según
se preceptúa en el apartado e} del artículo 36 de la Ley ar·
tioulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra~

tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportmos.

Qujnto.-Quienes deseen tomar parte en este coneurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la UniVer
sidad o en cualqUiera de los Centros preVistos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta días hábiles., contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado». manifestando en la;g mismas. expresa y detallada-


